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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

 BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS  N° 07-2001-CG 

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


Ministerio de Agricultura

· UNIDAD OPERATIVA DE PROYECTOS ESPECIALES – UOPE

· PROGRAMA DE ENCAUZAMIENTO DE RIOS Y PROTECCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CAPTACIÓN – PERPEC

· PLAN SIERRA VERDE

 R.U.C. : Nº  20131372931
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Psje Francisco de Zela s/n Jesús María

Teléfono :  

1.3 Antecedentes y Base Legal

Origen:
Mediante Decreto Ley N° 25902 de fecha 27.Nov. de 1992, se aprueba la Ley Organica del Ministerio de Agricultura – MINAG, con el fin de promover el desarrollo sostenido del Sector Agrario.

Como órgano no estructurado del MINAG, por Resoluciones Ministeriales N° 044-93-AG y 101-94-AG, se crea la Unidad Operativa de Proyectos Especiales – UOPE, encargada de la Dirección,  supervisión, evaluación y seguimiento de los Programas y Proyectos de Apoyo al Agro, con el propósito de incrementar la producción y productividad de la actividad agropecuaria y contribuir a la mejora económica del poblador rural asistido.

Dichos programas y Proyectos se realizaron a través de las Direcciones Regionales Agrarias y/o los Organos Públicos Descentralizados del MINAG teniendo como líneas de acción el Desarrollo Agrícola, Ganadero, Amazónico y otros Proyectos Especiales; para lo cual se asignaron recursos presupuestales y los insumos necesarios..

Es por Resolución Ministerial N° 0447-99-AG de 30 de Junio de 1999 que se incorpora la mencionada UOPE el Proyecto “Rehabilitación y Reconstrucción del Fenómeno del Niño” en  cuyo marco se gestó el Programa de Encauzamiento de Ríos  y protección de estructuras de captación – PERPEC, estableciéndose como principales actividades la Descolmatación, Encauzamiento y Reforzamiento de la infraestructura hidráulica existente.

Posteriormente por Resolución Ministerial N° 0926-99-AG, del 22.Nov.99, se constituye la Comisión Especial para la implementación del Plan sierra Verde a cargo de las siguientes acciones:

· Evaluar el Potencial y disponibilidad de tierras agrias para la reforestación y pasturas con fines de producción y protección 

· Proponer un plan de acción para el uso de las tierras disponibles con fines de reforestación y mejoramiento de pasturas.

· Proponer las condiciones, mecanismos y procedimientos para el aprovechamiento de las plantaciones forestales y pasturas.

FINALIDAD.-

PERPEC: Se creó con el fin de mejorar el aprovechamiento del recurso hídrico disponible, ejecutando actividades tendientes a  mitigar los posibles daños que se presenten en el futuro y garantizar el riesgo de los cultivos, ejecutando obras de defensas ribereñas y  protección de estructuras de captación.

En 1999 se realizó el programa PERPEC I y PERPEC II con el presupuesto de S/. 269,040,257.00 y el año 2000 se ejecutó el PERPEC III Y PERPEC III Ampliación, con un presupuesto de S/. 102,904,781.05.

Denominación 

Presupuestado

Ejecutado

Perpec
1999

269,040,267

255,640,267

Sierra Verde 1999

0


0

Perpec  2000

102,904,781.05

87,910,126.00

Sierra Verde 2000
27,630,269.00

27,236,732.00

El Programa PERPEC se ha desarrollado en el ámbito de 20 Direcciones Regionales Agrarias: Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancah, Ica, Arequipa, Junin, Moquegua, Tacna, Cusco, Huancavelica, Apurimac, Ayacucho, Huánuco, San Masrtin, Cajamarca, Amazonas, Puno y Lima.

SIERRA VERDE: Se creó con el fin de ejecutar un adecuado manejo sustentable de los recursos naturales, y favorecer el desarrollo productivo en las tierras disponible y aptas para la reforestación y el mejoramiento de  pasturas en la región alto andina, mediante el acondicionamiento físico del paisaje a través de zanjas de infiltraciones, contribuyendo a mejorar el nivel de vida del poblador 

De Octubre de 1999 a Diciembre del año 2000 se destinó para el indicado Proyecto un Presupuesto de S/. 27,630,289.00 proveniente de la cadena de apoyo al Agro.

El Plan se ejecuta en el ámbito de 10 Direcciones Regionales Agrarias: Ancash, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Junin, Pasco y Puno.

Base Legal

· Decreto supremo N° 017-2001-AG Reglamento de Organización y Funciones

· Ley N° 27209 Ley de Gestión Presupuestaria del Estado

· Resolución Ministerial N° 044-93-AG y 101-94-AG, se conforma la Unidad Operativa de Proyectos Especiales – UOPE del Ministerio de Agricultura, Resolución Ministerial N° 0529-96-AG, que modificada el art. 1° de la R.M.N° 101-94-AG y la Resolución Ministerial N° 447-99-AG, que resuelve adicionar la atención de Programas.

· Ley N° 17752 – Ley General de Aguas

· Ley N° 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento el D.S. N° 039-99-PCM.

· Convenio Marco a suscribirse entre el Ministerio de Agricultura y las Direcciones Regionales de Agricultura, a nivel nacional.

· Leyes de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 1999 y 2000.

· Decreto Supremo N° 053-92-AG, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y de sus Organismos Públicos Descentralizados.

· R.C. N° 195-88-CG – Ejecución de Obras por Administración Directa

· Resolución Ministerial N°s 195-88-AG; 855-99-AG; 326-2000-AG, que aprueban el Manual de Procedimientos para la Ejecución Física y Financiera del Programa de Encauzamiento de Ríos y Protección de Estructural de Captación – PERPEC.

· Ley N° 26162 Ley del Sistema Nacional de Control.

· R.M. N° 0926-AG, mediante el cual se constituye la Comisión Especial a Nivel Nacional, para la implementaciíon del Plan Sierra Verde.

· D.S. N° 019-2000, establecen disposiciones para la calificación de beneficiarios del Plan sierra Verde.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 1999 y 2000  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera

3.1 Emitir Opinión sobre la razonabilidad de la Información financiera y complementaria  relacionada a los recursos asignados y ejecutados en el programa PERPEC y el PLAN SIERRA VERDE, durante los períodos comprendidos entre los años de 1999 y 2000, de conformidad con lo dispuesto en las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) y las Normas de Auditoría Gubernamental (NAGU) modificadas con R.C. N° 259-2000-CG de fecha 07.12.2000 y  de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por (la Entidad) al 31.DIC.  , para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Informe Largo

3.3 Evaluar el grado de eficiencia, eficacia y economía del uso de los recursos asignados, estableciendo si durante el período evaluado las Direcciones Regionales Agrarias cumplieron con las metas y objetivos previstos, de conformidad con el marco establecido por los Manuales de Procedimientos para la Ejecución Física y Financiera de las Obras y las normas legales vigentes. 

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar y verificar el cumplimiento del convenio celebrado entre el MINAG y las Direcciones Regionales Agrarias que rige para los años 1999 y 2000 de los Programs PERPEC y PLAN SIERRA VERDE
3.5 Evaluar  y verificar la correcta ejecución física y financiera de cada una de las obras de los Programas PERPEC Y PLAN SIERRA VERDE, de ñas Direcciones Regionales Agrarias.

3.6 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro, con énfasis en el combustible y las horas máquina de la maquinaria del MINAG utilizada con cargo a cada una de las obras PERPEC y Plan SIERRA VERDE. 

3.7 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas por el PERPEC y Plan SIERRA VERDE determinar si: 

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) Evaluar y analizar los documentos y expedientes técnicos que sustenten las obras ejecutadas en las Direcciones Regionales Agrarias, por el PERPEC y el PLAN SIERRA VERDE

e) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por modificaciones autorizadas, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

g) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

h) Determinar si las obras tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado

3.8 Evaluar los proyectos productivos y de inversión tomando en consideración los escenarios y ejes estratégicos del sector, que han sido ejecutados por el PERPEC y el PLAN DIERRA VERDE en las Direcciones Regionales.  Esta evaluación deberá ser efectuada in situ en las Direcciones Regionales de:

Tumbes – Piura; Lambayeque - La Libertad;  Ancash – Arequipa;  Ica - Puno para el PERPEC, y

Ancash - Junin, Arequipa - Puno  y  Ayacucho para SIERRA VERDE.

Evaluar los procesos de adquisición de bienes y servicios realizados en la sede central, en provecho de las obras en las Direcciones Regionales seleccionadas para realizar la evaluación in situ y las adquisiciones por encargo realizadas en dichas Direcciones Regionales.
3.9
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de délito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, 

4.2
Entrega de información
La información Financiera, de índole operativa, los documentos comprobatorios de pago y los Expedientes de Liquidación, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales. 

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modificada  con R.C.Nº259-2000 de 07.Dic..2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes relacionado al PERPEC y PLAN SIERRA VERDE a los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
358,800.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
  64,584.00


TOTAL
S/. 
423,384.00
Son :Cuatrocientos Veintitrés mil trescientos ochenticuatro  y 00/100 Nuevos Soles.

Adicionalmente, se considera el pago de viáticos:

Viáticos
S/.           40,636.00   

Nota.- El MINAG podrá reconocerá harta el monto de S/. 40,636.00 nuevos soles por concepto de viáticos en Comisión de Servicio, para la verificación in situ de la inversión en obra, los mismos que estarán sujetos a la escala de la entidad o un importe mayor debidamente justificado. 

6.
FORMA DE PAGO
La Sociedad de Auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales, conforme a lo establecido en el Art. 39° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría. 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor del Ministerio de Agricultura:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Cinco ( 05 ) Ejemplares de los Informes de Auditoría efectuado al PERPEC y

Cinco (05) Ejemplares del Informes de Auditoría efectuado para el PLAN SIERRA VERDE

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados.  

9. EQUIPO DE AUDITORÍA

Se conformaran equipos independientes de auditoria siendo los supervisores y abogados los únicos que podrán realizar la labor conjunta en los dos programas de acuerdo al siguiente detalle:

A. PROGRAMA DE ENCAUZAMIENTO DE RIOS Y PROTECCION  DE ESTRUCTURA DE CAPTACION - PERPEC
·  Un  Supervisor

·  Un Jefe de Equipo

·  Un  Abogado

· Cuatro Ingenieros Agrícolas

· Cuatro Contadores Públicos Colegiados

ACCION DE CONTROL                                                
Tiempo

Mínimo
EQUIPO

DIRECCCION REGIONAL AGRARIA TUMBES              
06 Días/H
1.-Ing. Agrícola

1.-CPC 

DIRECCION REGIONAL AGRARIA  PIURA 
10 Días/H


DIRECCCION REGIONAL AGRARIA  LAMBAYEQUE  
10 Días/H
1.-Ing. Agrícola

1.-CPC 

DIRECCION REGIONAL AGRARIA  LA LIBERTAD      
10 Días/H


DIRECCCION REGIONAL AGRARIA ANCASH         
08 Días/H
1.-Ing. Agrícola

1.-CPC

DIRECCION REGIONAL AGRARIA  ICA                       
08 Días/H


DIRECCCION REGIONAL AGRARIA AREQUIPA        
10 Días/H
1.-Ing. Agrícola

1.-CPC

DIRECCION REGIONAL AGRARIA  PUNO                  
08 Días/H


B. PROGRAMA PLAN SIERRA VERDE

· Un  Supervisor

· Un Jefe de Equipo

· Un  Abogado

· Tres Ingenieros Agrónomos

· Tres Contadores Públicos Colegiados

ACCION DE CONTROL
Tiempo Mínimo
EQUIPO  

DIRECCION REGIONAL AGRARIA  ANCASH     
06 Días/H
1.-Ing. Agrónomo

1.-CPC

DIRECCION REGIONAL AGRARIA  JUNIN         
06 Días/H


DIRECCION REGIONAL AGRARIA  AREQUIPA  
06 Días/H
1.-Ing. Agrónomo

1.-CPC

DIRECCION REGIONAL AGRARIA   PUNO         
08 Días/H


DIRECCION REGIONAL AGRARIA  AYACUCHO 
08 Días/H
1.-Ing. Agrónomo

1.-CPC


08 Días/H


El Supervisor y el Abogado pueden ser los mismos para ambos  equipos; el equipo de Auditoria propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoria en Entidades gubernamentales, requiriéndose que los Supervisores y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la sociedad con experiencia en auditoria gubernamental y proyectos no menor de 10 años.

Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar.

En cuanto a los Ingenieros Agrónomos y Agrícolas, deberán contar con experiencia comprobada en supervisión y liquidación de obras públicas de infraestructura de Riego y Proyectos productivos y de inversión. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

12.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA

Para la presente acción de control  la entidad  solicita que la firma de auditora se encuentre inscrita en el RUNSA en la categoría “A”.

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADOR GENERAL
CPC SERGIO ESCALANTE PALOMINO
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